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ORDEN DE 25 DE ABRIL DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 

POR LA QUE SE CONVOCAN EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN LAS AYUDAS ESTATALES PREVISTAS 

EN EL PROGRAMA DE APOYO A LAS INVERSIONES EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍAS RENOVABLES 

(BIOGÁS Y BIOMASA AGRÍCOLA) DENTRO DEL PLAN DE IMPULSO DE LA SOSTENIBILIDAD Y COMPETIVIDAD 

DE LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA (III) EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA. 

Por Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 

sostenibilidad y competitividad de la agricultura y ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia está estructurado en torno a diez políticas palanca, 

entre las cuales se encuentra la política número 1, referida a la «Agenda Urbana y Rural, lucha contra la 

despoblación y desarrollo de la agricultura». En ella se integra el componente 3 sobre «Transformación 

ambiental y digital del sector agroalimentario y pesquero», cuyo objetivo es mejorar la resiliencia y la 

competitividad de un sector económico estratégico como el sector agroalimentario, apoyando la consecución 

de los objetivos climáticos, medioambientales y de descarbonización de la economía. 

Las ayudas recogidas en esta orden se acogen al citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

dentro del mencionado componente 3 «Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y 

pesquero» que incluye como inversión 4 (es decir, el acrónimo C3.I4): «Plan de impulso de la sostenibilidad 

y competitividad de la agricultura y ganadería (III): inversiones en agricultura de precisión, eficiencia 

energética y economía circular y aprovechamiento de energías y gases renovables en el sector agrícola y 

ganadero». 

Dicho plan tiene como elemento central cuatro programas de apoyo para la financiación de planes de 

inversión destinados a la ejecución de proyectos estratégicos para la puesta en marcha de nuevos sistemas 

de gestión de los estiércoles en ganadería, la transformación integral y modernización en los invernaderos 

de producción de hortalizas, flor cortada y planta ornamental, acelerar la modernización de los equipos y la 

adopción de tecnologías de precisión, mejorar la eficiencia energética e impulsar el uso y desarrollo de 

sistemas de abastecimiento con energías renovables en explotaciones agrícolas y ganaderas. 

En atención a las orientaciones descritas en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, tras 

evaluar aquellos aspectos cuya mejora o cambio facilite una transformación e impulso de la transición 

energética del sector agrario se ha considerado conveniente apoyar inversiones, en el ámbito de las 

explotaciones agropecuarias, encaminadas a mejorar la eficiencia energética, así como la generación de 

energía a partir de fuentes renovables, en particular biogás y biomasa agrícola.  

El incremento de la eficiencia energética de las instalaciones, edificios y naves auxiliares de las explotaciones; 

el fomento de la economía circular a través de la valorización energética de las deyecciones en la ganadería 

para obtener biogás a partir del estiércol que sirva para el autoconsumo energético en las granjas y las 

actuaciones en materia de gestión, acopio y acondicionamiento de biomasa de origen agrícola permitirán 

reducir el consumo final de energía fósil en las explotaciones agropecuarias.  

De esta forma, se favorece la mejora de la competitividad de las explotaciones, a la vez que se contribuye al 
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logro de los objetivos nacionales que se fijan tanto en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, como 

en el Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, en materia de ahorro energético, 

reducción de emisiones y en lo relativo al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables que 

se establece en el 42 % a nivel nacional, y que también recoge el objetivo vinculante de alcanzar un uso del 

32% de este tipo de energías en la UE en 2030. 

El artículo 26 del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, establece que corresponde a las comunidades 

autónomas la convocatoria de estas subvenciones, por lo que resulta necesario convocar las ayudas 

mencionadas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León y que las solicitudes de estas ayudas se 

presenten en todo caso por medios electrónicos, en virtud del artículo 14.2.a) y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en su reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 5/2008, 

de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en el ejercicio de las facultades 

atribuidas en el artículo 26.1.f de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, y consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas y 

demás entidades relacionadas con el sector. 

RESUELVO: 

Primero. Objeto y finalidad.  

1. La presente orden tiene por objeto convocar en la Comunidad de Castilla y León las ayudas estatales 

previstas en el programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías renovables (biogás y 

biomasa agrícola) dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la 

ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. Las ayudas contempladas en esta orden tienen como finalidad contribuir al cumplimiento de los objetivos 

del Plan de impulso de la sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería (III) 

correspondiente a la inversión C3.14 en el ámbito del componente 3 y el marco general del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, siendo su objetivo el de mejorar la sostenibilidad, la 

competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista económico, medioambiental 

y social.  

Segundo. Bases reguladoras y régimen jurídico aplicable.  

1. Las bases reguladoras de la concesión de estas ayudas han sido establecidas en el Real Decreto 948/2021, 

de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas estatales 

destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 

competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

2. Estas ayudas se regirán, además de por lo dispuesto en el citado Real Decreto 948/2021, de 2 de 

noviembre, por lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y sus normas de 

aplicación y ejecución; en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
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urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su 

Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia; en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria 

y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y, en 

caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a tal ley, en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014.  

3. Estas ayudas se ajustan al Reglamento (UE) nº 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 

108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Tercero. Definiciones. 

A los efectos de esta orden serán de aplicación las definiciones contempladas en el artículo 2 del Reglamento 

(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, y del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la 

Comisión, de 25 de junio de 2014, así como en las Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas 

estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01), así como 

las que se recogen en el artículo 3.2 del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre. 

Cuarto. Financiación y aplicación presupuestaria.  

1. Estas ayudas se financian y regulan de acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 

el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0304G.412A01.77039 de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2023, por un importe de seiscientos 

cuarenta y ocho mil trescientos treinta y dos euros (648.332 €). Dichos fondos están participados al 100% de 

los Presupuestos Generales del Estado, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 

Unión Europea. No obstante, No obstante, en virtud del artículo 16.3 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, 

de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, se podrá ampliar la dotación inicial hasta el importe 

correspondiente de los créditos que se asignen mediante Conferencia Sectorial del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, sin necesidad de nueva convocatoria.  

Quinto. Beneficiarios.  

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:  

a) Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que sean titulares de una explotación agrícola 

o ganadera.  
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b) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o jurídicas, de naturaleza 

privada o pública, o sin personalidad propia de acuerdo con los términos previstos en el artículo 67.2 del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre que integren un mínimo de cinco titulares de explotación y 

cualquier organización o asociación de productores reconocida por la autoridad competente cuyos miembros 

sean titulares de una explotación agrícola o ganadera.  

Cuando el beneficiario sea una agrupación sin personalidad jurídica, sus miembros deberán suscribir, con 

carácter previo a la formulación de la solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que 

sea necesario que se constituyan en forma jurídica alguna para ello. El acuerdo de agrupación deberá incluir, 

por lo menos, los aspectos incluidos en el citado artículo 67.2 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, y en el artículo 27.2 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

Entre las facultades del representante se incluirá expresamente la de suscribir en nombre de la agrupación y 

de sus miembros cuantas declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos o compromisos o 

ausencias de conflictos de intereses requiera la solicitud, así como la de designar una cuenta bancaria en la 

que se efectuarán los pagos correspondientes a la subvención concedida, correspondiendo al representante 

su reparto a los miembros de la agrupación.  

Para poder presentar sus solicitudes estas agrupaciones, aún constituidas con la condición suspensiva de 

otorgamiento de las subvenciones solicitadas, tendrán que tener concedido un Número de Identificación 

Fiscal (N.I.F.) por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.  

c) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que los proyectos de inversión se 

destinen a un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones concretas que tengan la consideración 

de PYMES, cuyos titulares habrán dado su consentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda. 

Sexto. Requisitos y obligaciones comunes. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones específicas del capítulo II del Real Decreto 948/2021, de 2 

de noviembre, en todo caso, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y no encontrarse sujetos a una orden de recuperación pendiente tras 

una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 

mercado interior.  

2. Los beneficiarios deberán, asimismo:  

a) Tener la condición de PYME conforme al anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 

de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 

interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

b) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a la definición establecida en el artículo 2.18 del 

Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. No obstante, podrán ser beneficiarias 

aquellas que no estaban en crisis el 31 de diciembre de 2019, pero que pasaron a estarlo durante el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.  
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3. Serán obligaciones del beneficiario, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, las siguientes: 

a) Remitir al órgano concedente la información que permita al mismo medir la contribución de la actividad 

subvencionada al correspondiente indicador, en función de lo previsto en el capítulo IV del Real Decreto 

948/2021, de 2 de noviembre, así como la que le sea solicitada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural o el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los efectos del sistema de gestión y 

seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

b) Declarar la obtención de otras ayudas para la financiación de la misma actividad subvencionada. 

c) Las específicas obligaciones de información en relación a la financiación por la Unión Europea de la 

actividad subvencionada.  

d) Llevar una contabilidad específica de las actuaciones objeto de subvención para garantizar la adecuada 

justificación de la subvención concedida y pagada. 

e) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica 

de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el 

contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que 

pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 

sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

f) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de empleo, sin 

perjuicio de las eventuales limitaciones al respecto relacionadas con el régimen de normativa de ayudas de 

estado que sea de aplicación: 

1. Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, al menos, durante el 

periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.  

2. Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados en España.  

3. Contribuir a la creación y mantenimiento en España de todo el empleo necesario para la prestación de 

la actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad 

Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse 

documentalmente. 

g) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 

(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»), durante todas las fases del diseño y 

ejecución del proyecto de que se trate y, de manera individual, para cada actividad dentro del mismo.  

En particular, habrán de mostrar garantías de que sus actuaciones no inciden negativamente sobre el objetivo 

medioambiental de la protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.  

h) Colaborar en los controles necesarios para el correcto seguimiento y control de estas subvenciones, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021.  
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i) Haber finalizado la ejecución de las inversiones aprobadas en el plazo máximo de 18 meses a contar desde 

el día siguiente a que se notifique la resolución de concesión, y en todo caso, antes del 31 de agosto de 2025. 

4. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad 

subvencionada tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma.  

5. Si el solicitante es una persona, física o jurídica, o una comunidad de bienes que tenga la consideración de 

empresa de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el 

que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas 

con discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la concesión de 

subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, deberá acreditar el 

cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con discapacidad, o la no sujeción 

a la misma, o, en su caso, la exención de dicha obligación en los términos previstos en el Real Decreto 

364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota 

de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. La acreditación y justificación de lo establecido en 

este apartado, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado Decreto 75/2008.   

6. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, se establece que el período mínimo, a contar desde la fecha de adquisición del bien o la ejecución 

de las inversiones, durante el cual los beneficiarios últimos deberán destinar los bienes subvencionados al fin 

concreto para el que se conceden las subvenciones será de 5 años. 

Séptimo. Criterios de elegibilidad de los costes subvencionables.  

1. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación. 

Asimismo, deberán contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que las 

mismas lo requieran, con anterioridad al pago de las subvenciones.  

2. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los beneficiarios 

de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, no 

considerándose elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado con 

anterioridad, sin perjuicio de los gastos de diseño, redacción y dirección del proyecto y los relativos a 

memorias técnicas, certificados, que sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido 

facturados con anterioridad siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado 

con fecha posterior a la fecha de entrada en vigor de los programas de apoyo para el impulso a la 

sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería establecida en el artículo 5.1 del Real 

Decreto 948/2021, de 2 de noviembre.  

3. Se consideran costes elegibles:  

a) Los costes de diseño, redacción y dirección del proyecto.  

Tales gastos, para ser admitidos como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y 

detallados en documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional 

correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de documentación que debe acompañar a la 

solicitud de ayuda.  
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En ningún caso se admitirá que tales gastos superen el 4% del importe de la ayuda solicitada, con un límite 

de 10.000 euros por expediente. 

b) Los costes de ejecución de las obras e instalaciones, incluyendo obra civil asociada e instalaciones auxiliares 

necesarias.  

c) La inversión en bienes, equipos y materiales de nueva adquisición.  

4. No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos. 

5. El importe de las ayudas convocadas en la presente orden está sujeto a tributación en el Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas (IRPF) e Impuesto de Sociedades, según corresponda. 

Octavo. Actuaciones subvencionables. 

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación:  

a) Actuación 1-Mejora de la eficiencia energética en edificios, naves e instalaciones auxiliares de las 

explotaciones agrícolas y ganaderas. No se considerarán instalaciones auxiliares las relacionada con los 

equipos de bombeo y riego en la propia explotación. 

b) Actuación 2-Valorización energética de estiércoles y de biomasa agrícola:  

1. º Inversiones en plantas de biogás de pequeña capacidad.  

2. º Medidas en materia de gestión de biomasa agrícola con destino final energético. 

Las ayudas se dirigirán a la adquisición de maquinaria, destinada al acopio y acondicionamiento de biomasa 

agrícola, así como a la construcción de centros logísticos e inversiones en estructuras de almacenamiento de 

la misma, para su uso final en aplicaciones de alta eficiencia energética, entendiendo como tal: 

- Las que, en generación de calor, tengan una eficiencia mayor del 80 %.  

- Las que, en generación eléctrica, tengan una eficiencia mayor del 55 %. 

- Las que, en sistemas mixtos como la cogeneración, tengan una eficiencia mayor del 80 %.  

Las características de la biomasa obtenida deberán adecuarse a los requisitos especificados para sus usos 

posteriores. En concreto, cuando su uso final se realice en instalaciones de uso no industrial, se deberá 

cumplir lo previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre 

medidas para la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos. Las 

máquinas que se adquieran, deben incorporar tecnologías que permitan unas técnicas agrícolas más 

respetuosas con el medio ambiente y garantizar la mayor seguridad en el trabajo en el campo. 

2. Los requisitos y normativa que deben cumplir las inversiones elegibles dentro de la actuación 1, según lo 

indicado en las letras a), b) y e) del apartado 1 del punto noveno de esta orden para que sean 

subvencionables, serán los siguientes: 

a) Conseguir y justificar una reducción del consumo de energía final de un 10% con respecto a la explotación 
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o edificio o de un 30% con respecto a la instalación o equipo de partida.  

b) El ahorro de energía final se justificará mediante uno de los métodos de cálculo del anexo V de la Directiva 

2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las 

Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE. En el 

caso de sustitución de equipos se tendrán en cuenta las fichas técnicas. 

c) Para el cálculo del ahorro de energía final y la elegibilidad de las acciones será de aplicación la 

Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019, relativa a la trasposición de 

las obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de eficiencia energética.  

d) El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este programa será computado a 

efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, 

de 25 de octubre de 2012, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Este ahorro 

energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los efectos del cumplimiento 

del objetivo de ahorro acumulado de energía del artículo 7 de la citada Directiva. 

3. Los requisitos y normativa que deben cumplir las inversiones elegibles dentro de la actuación 1 que 

incluyan calderas de menos de 1 MW, según lo indicado en las letras c) y d) del apartado 1 del punto noveno, 

para que sean subvencionables, serán los siguientes:  

a) Deberán presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos 

de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar que no podrán ser 

menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor. 

b) El beneficiario mantendrá un registro documental suficiente que permita acreditar que el combustible 

empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo 

al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de la 

norma UNE-ENISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de la norma 164004. Este 

registro se mantendrá durante un plazo de cinco años.  

c) Las inversiones relativas a la substitución de calderas deberán cumplir con el Reglamento (UE) 2015/1189 

de la Comisión, de 28 de abril de 2015, por el que se desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo en relación con los requisitos de diseño ecológico aplicables a las calderas de 

combustible sólido, y su normativa derivada.  

d) Las calderas de biomasa objeto de estas ayudas que se encuentren incluidas en el ámbito del Real Decreto 

1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 

por estar destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas, y que tengan 

menos de 1 MW de potencia térmica nominal, tendrán, además, que mantener un registro documental 

suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en la caldera dispone de un certificado 

otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo 

establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de la norma UNE-EM-ISO 17225-4, de la clase A1 

de la norma 164003 o de la clase A1 de la norma 164004. Este registro se mantendrá durante un plazo de 

cinco años.  

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 de la Directiva 
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2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso 

de energía procedente de fuentes renovables, así como los correspondientes actos delegados y de ejecución. 

4. Las inversiones dentro de la actuación 2, para que sean subvencionables, cumplirán con la normativa 

vigente que les sea de aplicación y, en particular:  

a) Las inversiones en plantas de biogás deberán cumplir la normativa referente a la gestión de los purines; el 

Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida 

por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, y toda su normativa derivada; el Real Decreto 306/2020, de 

11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 

modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; la Decisión de 

Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones 

sobre las mejores técnicas disponibles; y la normativa referente a la gestión de residuos (Ley 22/2011, de 28 

de julio, de residuos y suelos contaminados; el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el 

traslado de residuos en el interior del territorio del Estado; y el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias 

aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 

que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002).  

b) Las inversiones relacionadas con biomasa agrícola deberán cumplir con la Directiva (UE) 2018/2001 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables, así como con su normativa derivada, especialmente en lo relativo a los 

criterios de sostenibilidad y reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero establecidos. 

5. Con carácter general, para que sean subvencionables las actuaciones deberán cumplir los siguientes 

requisitos de inversión mínima:  

a) Para la actuación 1: 10.000 euros/proyecto de inversión.  

b) Para la actuación 2: 15.000 euros/proyecto de inversión. 

Noveno. Inversiones elegibles. 

1. Serán inversiones elegibles en el marco de la actuación 1 las relacionadas a continuación, con carácter 

limitativo:  

a) Instalación de sistemas de aislamiento, de recirculación del aire y sistemas de climatización y ventilación. 

b) Instalación de sistemas de control y medición para optimizar el uso energético.  

c) Substitución de calderas obsoletas o alimentadas por combustibles fósiles (gas, gasóleo, fuelóleo) por 

calderas de biomasa. No se considerará elegible la substitución de un generador térmico por otro que utilice 

combustible de origen fósil.  

d) Substitución de calderas obsoletas de biomasa por otras más modernas y eficientes, también de biomasa.  

e) Inversiones específicas en eficiencia energética de naves ganaderas, entre otros, variadores de velocidad 

en bombas de vacío de sistemas de ordeño; sistemas de pre-enfriamiento de leche; sistemas de recuperación 
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de energía.  

2. Serán inversiones elegibles en el marco de la actuación 2 las relacionadas a continuación, con carácter 

limitativo:  

a) Instalación de plantas de biogás de baja capacidad cuyo fin sea cubrir las necesidades energéticas de la 

explotación o grupo de explotaciones.  

b) Adquisición de maquinaria para la gestión y acopio de biomasa agrícola con destino energético.  

c) Adquisición de maquinaria para la reducción de tamaño de biomasa agrícola con destino energético.  

d) Adquisición de maquinaria para la homogeneización, cribado y acondicionamiento de productos triturados 

procedentes de biomasa agrícola.  

e) Construcción de centros logísticos e inversiones en estructuras de almacenamiento de uso colectivo de 

biomasa agrícola con destino final energético. 

Décimo. Intensidad máxima y cuantía de la ayuda.  

1. La intensidad máxima de las ayudas, para cada una de las actuaciones subvencionables, será la siguiente:  

a) Para las inversiones correspondientes a la actuación 1:  

Límite máximo: 30 % del coste elegible.  

b) Para las inversiones correspondientes a la actuación 2:  

Límite máximo: 45 % del coste elegible.  

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el capítulo I y el artículo 41 del 

Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 

categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.  

3. La cuantía máxima de la ayuda se establece en:  

a) Para la actuación 1:  

Beneficiarios recogidos en la letra a) del punto quinto: 50.000 euros.  

Beneficiarios recogidos en la letra c) del punto quinto o inversiones colectivas: 150.000 euros.  

b) Para la actuación 2:  

Plantas de biogás:  

Beneficiarios recogidos en la letra a) del punto quinto: 260.000 euros.  

Beneficiarios recogidos en la letra c) del punto quinto o inversiones colectivas: 1.950.000 euros.  

Biomasa agrícola: 975.000 euros. 
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Decimoprimero. Procedimiento de concesión.  

1. La concesión de estas subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con 

el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de conformidad con los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios de eficacia 

y eficiencia, establecidos en sus artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de dicha 

ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Así, las subvenciones se otorgarán a aquellos 

solicitantes que, cumpliendo los requisitos exigidos, hayan obtenido un orden preferente como resultado de 

comparar las solicitudes presentadas aplicando los criterios previstos en el punto decimotercero, con el límite 

de los créditos presupuestarios asignados en la presente orden. 

2. No obstante lo anterior, se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 

presentadas que reúnan los requisitos establecidos en esta orden de convocatoria, para el caso de que el 

crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez 

finalizado el plazo de presentación de éstas. 

Decimosegundo.- Criterios de priorización de los proyectos de inversión elegibles. 

Los criterios generales de priorización de los proyectos de inversión elegibles, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 7.4 del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, son los siguientes: 

a) Por tipo de proyecto:  

1. º Plan de inversión conjunto: 5 puntos. Esta puntuación se sumará a la puntuación correspondiente 

otorgada en virtud de la letra b) siguiente a cada uno de los partícipes beneficiarios últimos de los proyectos 

de inversión que integran el plan.  

2. º Inversiones colectivas: 5 puntos.  

b) Por tipo de solicitante:  

1. º Los solicitantes que tengan la condición de explotaciones de titularidad compartida de acuerdo con la 

Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias: 2 puntos  

2. º Los solicitantes que tengan la condición de jóvenes agricultores: 2 puntos.  

3. º Los solicitantes que pertenezcan a una entidad asociativa prioritaria: 1 punto  

Decimotercero. Orden de prelación de las solicitudes. 

1. En el caso de que la cuantía de las ayudas solicitadas supere las disponibilidades presupuestarias, la 

concesión de las mismas se realizará priorizando las solicitudes, una vez ordenadas de mayor a menor 

puntuación. 

2. El orden de prelación de las solicitudes vendrá determinado por la suma de la puntuación obtenida 

conforme a los criterios de priorización establecidos en el punto anterior.  

3. En primer lugar se atenderán las solicitudes con carácter prioritario, que, de acuerdo a los criterios, 

generales o específicos, de priorización han obtenido algún punto, hasta el agotamiento de los fondos. En 
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caso de no agotarse el presupuesto disponible, se procederá a la concesión de las ayudas a los beneficiarios 

sin carácter de prioritarios, hasta las correspondientes cuantías o intensidades máximas de ayuda por 

beneficiario establecidas en cada programa de apoyo.  

En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor puntuación en los criterios 

generales, y de persistir el mismo, se atenderán por riguroso orden de presentación.  

Decimocuarto. Solicitudes de ayuda.  

1. Quienes pretendan acceder al régimen de ayudas convocado mediante esta orden deberán presentar la 

correspondiente solicitud debidamente cumplimentada en el modelo normalizado de esta convocatoria, que 

estará disponible en la sede electrónica (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), acompañando a la misma 

la documentación que se recoge en el apartado 5 de este punto. 

2. Las solicitudes, declaraciones responsables y demás documentación relativa a esta ayuda se presentarán 

exclusivamente de forma telemática, desde el Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, al que se accede a través de la citada sede electrónica, haciendo uso de la aplicación 

electrónica “Programa informático para la gestión de solicitudes de ayuda y otros procedimientos no 

específicos (SCAG)” aprobada por Orden AYG/837/2009, de 2 de abril.  

Para acceder a esta aplicación, el interesado deberá disponer de DNI electrónico o de un certificado 

electrónico expedido por una entidad prestadora del servicio de certificación reconocida por la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y compatible con los diferentes elementos habilitantes y 

plataformas tecnológicas corporativas. Dichas entidades figuran en una relación actualizada publicada en la 

sede electrónica citada.  

Los interesados cursarán sus solicitudes de esta forma, junto con el resto de documentación que se 

digitalizará y aportará como archivos anexos a la solicitud, sin perjuicio de la posibilidad de que la 

Administración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información original en los 

términos previstos en la normativa básica del procedimiento administrativo común.  

El registro electrónico emitirá un recibo de confirmación de la recepción, consistente en una copia auténtica 

de la solicitud, que incluye la fecha, hora y número de registro. Esta copia está configurada de forma que 

puede ser impresa o archivada por el interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de 

recibo de presentación. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un 

mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correctamente.  

3. La solicitud de ayuda deberá ser firmada por el propio solicitante o su representante. El solicitante podrá 

autorizar a otra entidad para la firma electrónica de la misma, debiendo aportar con la solicitud la 

autorización para la realización de trámites electrónicos. Estas entidades comunicarán previamente su 

habilitación como tales, a través de la aplicación informática «Gestión de usuarios externos del servicio de 

información» aprobada mediante Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses y comenzará el día siguiente al de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León».  

5. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
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a) Si el solicitante es una entidad con personalidad jurídica: copia autorizada del documento de constitución 

y estatutos vigente. 

b) Si el solicitante es una agrupación de la letra b) del punto quinto: copia auténtica del documento 

constitutivo de la agrupación de personas físicas. 

c) Si el solicitante es una comunidad de bienes, comunidad hereditaria o sociedad civil, copia del documento 

público constitutivo y sucesivos públicos que lo hubieren modificado o elevación a público de dichos 

documentos privados. 

d) En el caso de entidades distintas de las personas físicas, certificado del órgano de gobierno de la entidad 

por el que se apruebe solicitar la ayuda y se nombre y habilite al representante para solicitar la mima y copia 

de los estatutos. 

e) En su caso, documento acreditativo de la representación: 

f) En el caso de autorizar la intermediación de otra entidad, la citada autorización según modelo normalizado.  

g) Memoria descriptiva del proyecto de inversión, indicando al menos: 

1. º Si se trata de una inversión individual o colectiva. 

2. º Identificación del programa de apoyo y actuación o actuaciones solicitadas. 

3. º El número y la tipología de las inversiones a realizar. 

4. º Cuantía del proyecto de inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada. 

h) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público para el contrato menor, tres facturas proforma de diferentes 

empresas, en las que conste el presupuesto desglosado correspondiente al conjunto total del proyecto a 

desarrollar con las inversiones previstas, salvo que por las especiales características de los gastos 

subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. Se 

propondrá el gasto menor de entre los tres presupuestos presentados. 

j) Para los proyectos de inversión recogidos en el programa de apoyo a inversiones en eficiencia energética y 

energías renovables (biogás y biomasa agrícola): 

- A los efectos de determinar la intensidad máxima de la ayuda: 

1. º Justificación de tipo de empresa (pequeña, mediana).  

2. º Lugar de realización de la inversión (zonas asistidas).  

- En las solicitudes de las inversiones relativas a eficiencia energética, justificación del ahorro energético 

recogido en el apartado 2 del punto noveno de esta orden: marca, modelo y precio neto, sin IVA, de las 

nuevas máquinas o equipos a adquirir.  

- En el caso de inversiones elegibles dentro de la actuación 1, según las letras c) y d) del apartado primero 
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del punto noveno de esta orden:  

 Proyecto o memoria técnica de diseño (según proceda para la actuación) que se haya aportado al 

órgano competente de la comunidad autónoma para la obtención del acta de puesta en servicio y/o 

certificado de la instalación térmica. 

 En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los mismos que se hicieron constar en la 

solicitud deberá presentarse, para el equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte 

del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y 

emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los 

definidos en el Reglamento de Ecodiseño.  

 Para las calderas de menos de 1 MW la solicitud se acompañará de una acreditación por parte del 

fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y 

emisiones para el combustible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los 

definidos en el Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión, de 28 de abril de 2015. 

 Una declaración por parte del beneficiario comprometiéndose a mantener, durante un plazo de 5 

años, un registro documental suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en el 

equipo dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al 

cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de 

la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de la norma 

164004. 

6. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural recabará a través de plataformas de 

intermediación los certificados que acrediten que el solicitante está al corriente con sus obligaciones con la 

Seguridad Social, así como los datos identificativos, salvo que el solicitante se oponga expresamente en el 

apartado correspondiente de su solicitud. 

En el caso de datos que obren en la Administración Tributaria, se requerirá el consentimiento expreso del 

solicitante. 

En caso de oposición o denegación del consentimiento, deberá aportar las certificaciones o documento 

correspondientes.  

7. La presentación de la solicitud supondrá la autorización para el acceso a la información contenida en el 

Registro de Titularidades Reales previsto en la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban 

los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos 

obligados a su publicación, y la cesión de información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de cumplir 

con lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, y de su inclusión en una base de datos única a efectos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

Asimismo, la presentación de la solicitud supondrá el compromiso expreso del solicitante, en caso de ser 

beneficiario final de la ayuda, de conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que los 

organismos europeos ejerzan sus competencias, de conformidad con el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento 
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(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 

1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 

1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 

8. Si la solicitud adolece de algún defecto formal o no va acompañada de la documentación preceptiva, el 

órgano competente requerirá al interesado para que en el plazo máximo e improrrogable de 10 días subsane 

los defectos formales o acompañe la documentación preceptiva, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 

por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

9. Cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pago en el 

contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y obligaciones, deberá ser 

comunicada inmediatamente al Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera de la Dirección General de 

Producción Agropecuaria. 

Decimoquinto. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones  

1. El Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera de la Dirección General de Producción Agropecuaria es el 

órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 

convocadas en la presente orden.  

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano instructor comprobará documentalmente para 

cada una de las solicitudes, las inversiones declaradas, solicitadas y realizadas por los posibles beneficiarios, 

y determinará la concurrencia o no de los requisitos y circunstancias previstas en la presente orden, 

emitiendo informe relativo al cumplimiento, por parte de los beneficiarios, de todos los requisitos necesarios 

para acceder a las ayudas.  

3. La comisión de valoración es el órgano colegiado al que corresponde evaluar las solicitudes presentadas y 

emitir los informes que han de servir de base para la elaboración de la propuesta de resolución. El citado 

órgano estará adscrito a la Dirección General de Producción Agropecuaria, y tendrá la siguiente composición:  

a) Presidencia: Un Técnico Facultativo del Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera.  

b) Vocalías: Dos personas funcionarias designadas por el Director General de Producción Agropecuaria, 

ejerciendo uno de ellas las funciones de Secretario. 

4. Examinadas las alegaciones, documentos y justificaciones presentadas por los interesados, y terminada 

necesariamente la instrucción, el órgano instructor formulará, previo informe vinculante de la comisión de 

valoración, la propuesta de resolución que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone 

la concesión de la subvención y su cuantía, ordenados en función de la valoración obtenida, especificando su 

evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, expresará la relación de 

solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención, debidamente motivada.  

5. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
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Administración o entidad que tramita las solicitudes de subvención.  

6. Durante todas las fases de gestión de las ayudas, se deberán aplicar mecanismos suficientes para reducir, 

prevenir, desalentar y corregir el riesgo de fraude, corrupción y los conflictos de intereses (tal como la 

abstención y recusación), de acuerdo con las instrucciones aplicables a la gestión del PRTR. Cualquier persona 

que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o irregularidad en 

relación con proyectos u operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 

Unión Europea en el marco de cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de estas 

bases, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 

Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado 

al efecto por dicho Servicio en la dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es- 

ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de 

abril, del citado Servicio. 

Decimosexto. Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.  

1. El titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León es el 

órgano competente para la concesión o denegación de las ayudas.  

2. Mediante la presente orden se delega en el Director General de Producción Agropecuaria la competencia 

para la resolución de las solicitudes de ayuda reguladas en la misma. 

3. El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayuda y notificar las resoluciones será de seis meses 

contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, entendiéndose, 

por tanto, desestimadas las no resueltas expresamente y publicadas en dicho plazo.  

4. En el caso de los planes de inversión conjuntos se podrá resolver la concesión de la ayuda, de forma 

individual sobre cada uno de los proyectos de inversión, o conjuntamente en una única resolución que 

comprenderá la puntuación correspondiente a cada proyecto. 

5. En las resoluciones de concesión de las subvenciones se hará constar expresamente que los fondos con 

que se sufragan proceden de los Presupuestos Generales del Estado, dentro del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la Unión Europea. 

6. La resolución de concesión de subvenciones, además de contener los solicitantes a los que se concede la 

subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, incluirá una relación ordenada de todas 

las solicitudes que, cumpliendo son los requisitos previstos para obtener la condición de beneficiario, no 

hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en esta convocatoria, con indicación 

de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de priorización establecidos en la 

presente orden. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente 

acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes 

siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los 

beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.  

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de que accedan a la 
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propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte 

del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su 

notificación en los términos establecidos en el punto siguiente. 

Decimoséptimo. Notificaciones. 

1. Las notificaciones se realizarán de forma electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

mediante comparecencia en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, o a 

través de la Dirección Electrónica Habilitada única cuando tenga disponible su acceso. 

2. Para la práctica de la notificación la Administración enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 

dirección de correo electrónico del interesado o, en su caso, del representante, que este haya comunicado, 

informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración. La 

falta de práctica de este aviso, de carácter meramente informativo, no impedirá que la notificación sea 

considerada plenamente válida. 

3. Dado que se trata de notificaciones electrónicas de carácter obligatorio, se entenderán rechazadas cuando 

hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 

contenido. 

4. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará 

constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por 

efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento. 

Decimoctavo. Publicidad.  

1. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, NS), así como 

en la sede electrónica o página Web de la Junta de Castilla y León.  

2. Los beneficiarios harán constar en las actuaciones, incluyendo cualquier documentación o publicación de 

cualquier índole y soporte, actuación de comunicación o visibilidad, premios y publicidad, que son financiadas 

por la Unión Europea-NextGeneration EU, según el Plan presentado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 

3. Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

en las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa que se aporten en la cuenta justificativa contemplada en la presente Orden, deberá constar 

expresamente el carácter público de la financiación de la inversión objeto de la subvención. 

Decimonoveno. Modificación de la resolución de concesión.  

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a 
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la modificación de la resolución de concesión.  

2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales o internacionales, cuando el importe total de las ayudas percibidas por cada 

beneficiario supere los máximos previstos en el Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, o en la normativa 

comunitaria aplicable, dará lugar a la reducción proporcional que corresponda en el importe de las 

subvenciones reguladas en dicho real decreto, hasta respetar dicho límite.  

Vigésimo. Justificación.  

1. La documentación justificativa de la ejecución completa del proyecto de inversión se presentará como 

máximo 3 meses después de la finalización de la misma, y en todo caso con anterioridad al 31 de agosto de 

2025, en la forma y con los requisitos establecidos en la presente orden.  

2. A efectos de la justificación de la inversión y una vez realizada la comunicación del final de las operaciones, 

el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago de la ayuda mediante la aportación de la cuenta 

justificativa del gasto realizado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.3 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, contendrá:  

a) Una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

1º. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 

otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.  

2º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en la letra anterior y, la documentación 

acreditativa del pago (justificante bancario del pago realizado concordante con las facturas presentadas).  

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación del importe y su procedencia.  

3. En todo caso, se permitirán compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan 

a alcanzar el fin de la ayuda.  

4. Una vez presentada la documentación justificativa por el beneficiario, la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural procederá en el plazo máximo de seis meses a la comprobación de la inversión, 

y en otro de seis meses al pago de la ayuda siempre y cuando no se excedan los plazos establecidos en el 

apartado 3 del artículo 30 del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre.  

5. Si se apreciara la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, se 

pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo improrrogable de quince días para su subsanación.  

6. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin que ésta haya sido presentada ante el órgano 

competente, éste requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo improrrogable de diez días. 

La falta de presentación de la justificación en ese plazo dará lugar a la iniciación del procedimiento para 
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determinar el incumplimiento de las obligaciones contraídas.  

7. No obstante lo anterior, se suspenderá la concesión o el pago de toda ayuda a toda empresa que se haya 

beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con 

respecto a una ayuda individual o a un régimen de ayudas) hasta que la empresa en cuestión haya 

reembolsado o ingresado en una cuenta bloqueada el importe total de la ayuda ilegal e incompatible y los 

correspondientes intereses de recuperación. 

Vigesimoprimero. Pago.  

1. La presentación de la justificación, en la forma y con los requisitos establecidos en el punto precedente, 

será condición indispensable para que pueda procederse al reconocimiento de la obligación a favor del 

beneficiario y a su pago.  

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización del 

proyecto o de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.  

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mientras sea deudor de reintegro y si 

en el correspondiente expediente no consta el cumplimiento de la obligación del beneficiario de comunicar 

las subvenciones solicitadas y las obtenidas para el proyecto, la actividad o la adopción del comportamiento.  

4. Al expediente que se tramite para el pago de la subvención deberá incorporarse una certificación expedida 

por quien ostente la jefatura del Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera en la que quede de manifiesto:  

a) La conformidad con la justificación presentada.  

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la 

pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.  

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención 

de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, 

referidos a la misma subvención.   

5. El pago de la ayuda se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el beneficiario 

en su solicitud de ayuda.  

6. Las ayudas se abonarán con sujeción a las reglas establecidas en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 

Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en la normativa estatal básica, y demás normativa 

aplicable.  

Vigesimosegundo. Compatibilidad de las ayudas.  

1. Estas ayudas serán compatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, incluidas 

las de minimis, siempre que la ayuda concedida a los beneficiarios últimos de las mismas no supere el 

porcentaje o cuantía máxima de la ayuda prevista en el Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, y en la 

http://www.jcyl.es/


 

 

 

 

Página 20 de 22 
 

 

 

normativa de la Unión Europea aplicable en cada caso en materia de ayudas de Estado.  

Las ayudas recogidas en los programas de apoyo incluidos en el capítulo II del Real Decreto 948/2021, de 2 

de noviembre, serán compatibles entre sí, pudiendo recibir un mismo beneficiario ayuda correspondiente a 

más de uno de los programas de apoyo, siempre que se garantice la ausencia de doble financiación para una 

misma inversión elegible o coste subvencionable.  

2. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se 

sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los 

proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que 

dicha ayuda no cubra el mismo coste o inversión elegible. Asimismo, las actuaciones que sean financiadas 

por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente diferenciadas de las que sean 

financiadas a través de otras fuentes, con identificación de los hitos u objetivos que a aquellas les 

correspondan. 

Vigesimotercero. Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.  

1. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, o la no 

ejecución total de las inversiones, con independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido 

incurrir la persona beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida, con la 

obligación de reembolsar las cantidades ya percibidas, incrementadas con los intereses de demora 

legalmente establecidos.  

En caso de incumplimientos parciales, la autoridad competente graduará el mismo y su repercusión en la 

pérdida parcial de la subvención concedida y en la obligación de reembolso parcial de las cantidades 

abonadas más los intereses de demora. No obstante, si el incumplimiento afecta a la no ejecución parcial de 

las inversiones, se procederá a la pérdida del derecho a la subvención por la cuantía correspondiente a la 

parte no ejecutada en plazo, y si se hubieran realizados pagos parciales en función de comprobaciones y 

recepciones parciales de la inversión, los mismos tendrán la consideración de definitivos.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la letra g) del apartado 3 del punto sexto de esta 

orden («no causar daño significativo al medio ambiente», y las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 

Componente 3), procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, por la persona o entidad 

beneficiaria en función del alcance del incumplimiento. 

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora 

desde el momento del pago de la subvención, en los demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, incluido el incumplimiento total o parcial de la actividad subvencionada o de 

los objetivos previstos. 

3. Será competente para la iniciación y resolución del procedimiento de incumplimiento, y en su caso, 

reintegro, el órgano competente para resolver sobre las solicitudes de ayuda.  

4. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro cuando proceda se garantizará, en 

todo caso, el derecho a la audiencia del interesado.  
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5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la iniciación del 

procedimiento.  

Vigesimocuarto. Controles. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural podrá realizar los controles administrativos e 

inspecciones que considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 

documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. El 

beneficiario estará obligado a colaborar en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y 

facilitando, en su caso, el acceso a la explotación.  

Vigesimoquinto. Fin a la vía administrativa.  

1. Las resoluciones de los procedimientos de concesión de subvenciones, de los procedimientos de gestión y 

justificación de subvenciones y de los procedimientos para determinar el incumplimiento, así como los actos 

de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión, pondrán 

fin a la vía administrativa.  

2. Contra las resoluciones y actos recogidos en el apartado anterior, podrán los interesados interponer 

recurso de reposición ante el órgano que los dictó en el plazo de un mes o, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 

en el plazo de dos meses a contar, en ambos casos, desde el día siguiente al de su publicación o notificación 

al interesado.  

Vigesimosexto. Régimen sancionador.  

1. En relación con las subvenciones convocadas por esta orden, el régimen de infracciones y sanciones será 

el establecido en la legislación estatal en esta misma materia.  

2. Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador la persona que desempeñe la 

jefatura del Servicio Trazabilidad e Higiene Ganadera.  

3. Será órgano competente para la imposición de las sanciones y para la resolución del procedimiento 

sancionador la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, ayudas 

públicas y avales de la Comunidad, en la prohibición para celebrar contratos con la Comunidad u otros entes 

públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación con otras 

subvenciones, la competencia corresponderá al titular de la consejería competente en materia de hacienda.  

4. La designación de la persona instructora del procedimiento sancionador será efectuada por quien ejerza 

la jefatura del Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera.  

Vigesimoséptimo. Régimen de impugnación.  

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de 
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso- 

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 

León, con sede en Valladolid, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, en ambos casos 

contados desde el día siguiente al de la publicación de su extracto en el «Boletín Oficial de Castilla y León».  

Vigesimoctavo. Desarrollo y efectos.  

1. Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Producción Agropecuaria para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación y cumplimiento de la presente orden y, en particular, para la 

modificación de los modelos normalizados a los que hace referencia esta orden, que se publicarán y estarán 

permanentemente actualizados en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León. 

2. Esta orden producirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en el "Boletín 

Oficial de Castilla y León".  

 

Valladolid, 25 de abril de 2022. EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 

Gerardo Dueñas Merino 


